
CONVOCATORIA RESUMEN EJECUTIVO. 
 
CONVOCATORIA: 
1-2025 Proyectos No GDR.701. Emprendimiento 
 
BENEFICIARIOS: 
El proyecto consistirá en la creación de una nueva empresa rural a nombre de la persona 
beneficiaria o de una persona jurídica creada al efecto en la cual la solicitante se socia principal¹.  
 
 

OPERACIÓN OBJETO DE AYUDA: 
La concesión de ayudas para proyectos de apoyo al emprendimiento 
 

DOTACIÓN ECONÓMICA: 
108.000 euros, imputables a la Intervención 7119 LEADER. 
 

CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS: 
La ayuda al emprendimiento se establece como una cantidad a tanto alzado o suma global por 
importe de 27.000€  por solicitud. 
 

INVERSIONES NO SUBVENCIONABLES: 
No  serán subvencionables proyectos de apoyo al emprendimiento para la puesta en marcha de 
despachos profesionales como asesorías, gestorías, consultorías y similares. 
Los CNAES excluidos quedan reflejados en el Anexo I de la presente convocatoria. 

 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS AYUDAS: 
Concurrencia Competitiva. 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y PONDERACIÓN: 

Cuantitativos tabulados. Ver tablas  
 

MODELOS DE SOLICITUD Y ANEXOS: 

Descargables en www.adasur.org 
 

SOLICITUDES ADMISIBLES POR BENEFICIARIO: 

Se admitirán máximo UNA solicitud por beneficiario. 
 

PLAZO DE SOLICITUD: 

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda con cargo a la presente Convocatoria estará 

de acuerdo con los plazos previstos en el Manual vigente y será de 2 meses contados desde el 

día siguiente de publicación de la convocatoria en la página web de ADASUR. 
 

 

PERIODO INICIAR EL PROYECTO: 

9 meses desde la firma del contrato 

 

PERIODO DE EJECUCIÓN 

36 meses desde la firma del contrato  

 

 


